
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 

--------------------------------- 

S E C R E T A R Í A 

--------------------------------- 

 

 

A despacho de la señora Juez el contenido de las comunicaciones allegadas por 

el Juzgado Promiscuo Municipal de Toro (Valle), y la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Roldanillo (Valle), para lo que estime conveniente. 

 

Cartago (Valle), abril 23 de 2024  

 

 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0392.- 

“EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA” –C.S.- 

RADICACIÓN NRO. 2021-00079-00.- 

DEMANDANTE: MARÍA DEL CARMEN GUIRAL DE ARENAS 

DEMANDADO: LUÓS HERNÁN AGUDELO RESTREPO  

(COLOCA CONOCIMIENTO COMUNICACIONES JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL TORO Y OFICINA II.PP. ROLDANILLO) 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

   

                             Cartago (Valle), veintitrés (23) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

 

Para los fines que las partes consideren pertinentes, COLÓCASELE en 

conocimiento el contenido del Oficio Nro. C-018, calendado el 23 de marzo de 

2023, procedente del Juzgado Promiscuo Municipal de Toro (Valle); y la Misiva 

Nro. ORIPSROL-015 del 1 de abril último, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Roldanillo (Valle), en los cuales se comunica sobre el 

resultado positivo de un embargo de remanentes y la inscripción de un embargo 



coactivo por el municipio de Toro (Valle), sobre el bien inmueble distinguido con 

la Matrícula Nro. 380-11110, denunciado como de propiedad del demandado LUÍS 

HERNÁN AGUDELO RESTREPO, respectivamente. 

 

                  

N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E 

 

 

LA JUEZ, 

                                                         
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 
 








































